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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Junta de Coordinación Política para remover al diputado Presidente de la Junta Directiva de una Comisión, que no hubiere 

dictaminado o emitido la opinión respecto de una iniciativa o minuta, en los plazos establecidos en el Reglamento, realizando la nueva 

propuesta del Presidente, de entre los integrantes de la Comisión.  Establecer como un derecho de los legisladores, poder solicitar ante 

la Mesa Directiva, la inclusión en el Orden del Día de la siguiente sesión del Pleno de su iniciativa, cuando haya precluido el plazo 

para dictaminar por la Comisión o comisiones responsables.  Eliminar la disposición que establece que aquellas iniciativas de reforma 

constitucional que no se resuelvan en el plazo indicado, se tengan por desechadas; así como la disposición referente a la atribución que 

tiene una Comisión de solicitar prórroga para dictaminar un asunto, por el tiempo que estime necesario. 

 

No. Expediente: 0825-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 70, párrafo segundo, para la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y XXX, en concordancia con el artículo 77, fracción I, para el Reglamento de la 

Cámara de Diputados, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

ARTICULO 34. 

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

 

a) y b) … 

 

c) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

d) a i)  … 

 

 

Proyecto de decreto: 

 

Primero. Se reforma el inciso c) del numeral 1 del artículo 34 de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo 34.  

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

 

a) y b) ... 

 

c) Proponer al pleno la integración de las comisiones, con el 

señalamiento de la conformación de sus respectivas mesas 

directivas, así como la designación de delegaciones para atender 

la celebración de reuniones interparlamentarias con órganos 

nacionales de representación popular de otros países o de carácter 

multilateral; con respecto a estas reuniones, en los recesos, la 

Junta de Coordinación Política podrá hacer la designación a 

propuesta de su presidente;  

 

Remover al presidente de la junta directiva que no hubiere 

dictaminado o emitido la opinión respecto de una iniciativa o 

minuta, en los plazos establecidos en este Reglamento, 

realizando la nueva propuesta del presidente, de entre los 

integrantes de la comisión.  

 

d) a i) ... 
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6. 

 

1. … 

 

I. a XVIII. … 

 

XIX. Las demás previstas en este Reglamento. 

 

 

 

 

Artículo 69. … 

 

1. … 

 

2. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir su 

parecer a la comisión dictaminadora, en un plazo máximo de 

treinta días, a partir de la recepción formal del asunto. La opinión 

deberá ser aprobada por mayoría absoluta de la comisión que la 

emite. Si vencido el plazo no se hubiese formulado la opinión, se 

entenderá que la comisión respectiva declina realizarla. 

 

Segundo. Se reforma la fracción XIX del artículo 6, los 

numerales 2 y 3 del artículo 69, el numeral 2 y se recorre el orden 

de los numerales subsecuentes, se reforma la fracción II del 

numeral 3 y se deroga la fracción III del numeral 3 del artículo 89 

y se deroga el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

 

Sección Primera 

Derechos de Diputados y Diputadas 

 

Artículo 6.  

 

1. Serán derechos de los diputados y diputadas: 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. Solicitar ante la Mesa Directiva la inclusión en la 

siguiente sesión del pleno, la iniciativa en que haya sido 

proponente, cuando haya transcurrido el plazo para 

dictaminar por la comisión responsable.  

 

Artículo 69.  

 

1. ... 

 

2. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir su 

parecer a la comisión dictaminadora, en un plazo máximo de 

treinta días, a partir de la recepción formal del asunto. La opinión 

deberá ser aprobada por mayoría absoluta de la comisión que la 

emite.  

 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

3. En el caso de la Iniciativa preferente, la Comisión deberá 

remitir su parecer a la dictaminadora, en un plazo máximo de diez 

días naturales, de lo contrario se entenderá su declinación. 

 

4. a 5. … 

 

Artículo 89. 

 

1. … 

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

II. … 

 

 

 

III. .. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

2. … 

3. En el caso de la iniciativa preferente, la comisión deberá remitir 

su parecer a la dictaminadora, en un plazo máximo de diez días 

naturales.  

 

4. y 5. ... 

 

Artículo 89.  

 

1. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas no se ha 

presentado, cuando haya transcurrido el plazo para dictaminar, se 

tendrá por precluida la facultad de la comisión o comisiones para 

hacerlo, observando lo siguiente: 

 

I. El presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad, a más 

tardar, dos sesiones ordinarias después de que el plazo para emitir 

dictamen haya precluido, 

 

II. La Mesa Directiva deberá incluirlas en el orden del día para su 

discusión y votación, cuando hayan transcurrido dos sesiones, a 

partir de la declaratoria de publicidad, y 

 

III. Deberán ser aprobadas por mayoría calificada, de lo contrario, 

se tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como asuntos 

total y definitivamente concluidos. 

 

2. Una vez precluido el plazo señalado en la normatividad 

para que la comisión o comisiones dictaminen una iniciativa, 

el diputado proponente podrá solicitar ante la Mesa Directiva 

que la misma, se incluya en el orden del día de la siguiente 

sesión del pleno.  
 

3. En el caso de las iniciativas de reforma constitucional, se 
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I. … 

 

II. La comisión o comisiones que consideren conveniente 

prorrogar la decisión de la iniciativa turnada, deberán hacer la 

solicitud al Presidente, por conducto de su Junta Directiva, dentro 

del término para dictaminar, establecido en el numeral anterior. 

La Mesa Directiva resolverá las solicitudes de prórroga, 

considerando las circunstancias y argumentos de la petición. En 

caso de otorgarse, las comisiones tendrán hasta noventa días más, 

contados a partir del día siguiente en que se hubiese cumplido el 

término. No podrá haber más de una prórroga, y 

 

III. Aquellas que no se resuelvan en el plazo indicado, se tendrán 

por desechadas. El Presidente instruirá su archivo como asuntos 

total y definitivamente concluidos. 

 

3. … 

 

 

I. a III. … 

 

a) a e) … 

 

Artículo 185. 

1. Cuando se trate de asuntos que por su naturaleza requieran de 

un plazo distinto, la comisión deberá solicitar a la Mesa 

Directiva, por conducto de su Junta Directiva, dentro del término 

para dictaminar, el tiempo necesario para la formulación del 

dictamen. En la solicitud se establecerán las circunstancias y 

argumentos para tal fin. 

observará lo siguiente: 

 

I. ... 

 

II. La comisión o comisiones que consideren conveniente 

prorrogar la decisión de la iniciativa turnada, deberán hacer la 

solicitud al presidente, por conducto de su junta directiva, dentro 

del término para dictaminar, establecido en el numeral anterior. 

La Mesa Directiva resolverá las solicitudes de prórroga, 

considerando las circunstancias y argumentos de la petición. En 

caso de otorgarse, las comisiones tendrán hasta noventa días más, 

contados a partir del día siguiente en que se hubiese cumplido el 

término. No podrá haber más de una prórroga.  

 

III. (Se deroga)  

 

 

 

4. En el caso de las iniciativas preferentes, se observará lo 

siguiente: 

 

I. a III. ... 

 

 

 

Artículo 185. (Se deroga).  
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 Artículos transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

EVG 


